
 COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS VICTORIA S.A.

INSTRUCTIVO DE ADHESIÓN AL NUEVO “SISTEMA DE PÓLIZA DIGITAL DE RIESGOS DEL TRABAJO”

1) INGRESAR A HTTP://WWW.AFIP.GOV.AR CON CLAVE FISCAL.
2) INGRESAR EN LA OPCIÓN "ADMINISTRADOR DE RELACIONES CON CLAVE FISCAL".
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3) SELECCIONAR LA OPCIÓN “ADHERIR SERVICIO” TAL COMO FIGURA EN LA IMAGEN.
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4) INGRESAR A LA PESTAÑA DE LA SRT (SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO) QUE SE ENCUENTRA AL FINAL DEL LISTADO.
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5) UNA VEZ SELECCIONADA LA OPCIÓN DE “E-SERVICIOS SRT” DEBERÁ CONFIRMAR LA ADHESIÓN.
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6) UNA VEZ CONFIRMADA, DEBE REDIRIGIRSE A LA PÁGINA PRINCIPAL Y VERIFICAR QUE FIGURA LA OPCIÓN “E-SERVICIOS SRT”. EN CASO QUE  

NO FIGURE DICHA OPCIÓN, DEBERÁ ACTUALIZAR LA PÁGINA O REINGRESAR CON SU CLAVE FISCAL PARA QUE SE ACTUALICE EL SITIO.
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7) DENTRO DE “E-SERVICIOS SRT” DEBERÁ INGRESAR A “DATOS DE CONTACTO” TAL COMO FIGURA EN LA IMAGEN Y COMPLETAR LOS CAMPOS  

OBLIGATORIOS.

8) LUEGO DE HABER COMPLETADO EL PUNTO 7, RECIBIRÁ UN MAIL A LA CASILLA INDICADA EN LOS DATOS DE CONTACTO PARA CONFIRMAR LA  

OPERACIÓN REALIZADA.

CON ESTE ÚLTIMO PASO REALIZADO YA PODRÁ OPERAR CON EL NUEVO SISTEMA DE PÓLIZA DIGITAL DE RIESGOS DEL TRABAJO.



9) En “póliza Digital” seleccionar la opción “comercializadores”



9) En “Comercializadores” en la solapa de Pendientes, aceptar 
la relación con Victoria.
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